
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

PROCESO  EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RADICADO   68-001-40-03-005-2019-00820-00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICANTES DE EQUIPOS Y 

ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP – COMULTIGAS-  (NIT N° 
830.027.130-8) 

DEMANDADO: NELLY SOFÍA ACEVEDO (C.C. N° 27.618.987) 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Oficina 241, Telefax: 6520043 Ext: 4050 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Iah 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 12 de agosto de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la solicitud elevada por la parte 
demandada, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j05cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01P
ROCESOS%20DIGITALES%20DESPACHO/2019/820/38AcuerdoPagoYsolicitaEntregaTit
ulos.pdf?csf=1&web=1&e=jAz4oB 

 
En consecuencia, se le concede el término de ejecutoria del presente proveído a la parte 
actora para que se manifieste al respecto y en su defecto, indique puntualmente si es su 
deseo la terminación del presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 140. Fijado a las 8: a.m. del día 12 de agosto de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


